
 
 

 

 

Banco Interamericano de Desarrollo

 
Comité de Políticas y 
Evaluación 
Para consideración 
Posteriormente a la Comisión General, si así se acuerda 

GN-2339-1 
23 de marzo de 2005 
Original: inglés 

 
 
 
 
Al: Directorio Ejecutivo 

Del: Secretario 

Asunto: Plan de acción del Banco para mejorar la gestión del riesgo de desastres 
2005-2008 

 
 
 
 

Consultas a: Señor Robert Kaplan (extensión 1749) o señora Carolina Clarke (extensión 
2852) 

Observaciones: La versión original en inglés se distribuyó el 17 de marzo de 2005. 

 
 
 
 
Sustituye a: GN-2339(10/04) 

Referencias RE-92(4/04), RE-292-1(4/04) 

 



 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCIÓN DEL BANCO PARA MEJORAR LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES  

2005 - 2008 

 

 

 

17 DE MARZO DE 2005 

 

 

 

 

  

La elaboración del presente documento estuvo a cargo del equipo compuesto por Carolina Clarke 
(RE2), Jefe de equipo de proyecto; Pedro Martel (RE1), Javier Cuervo (RE3), Kari Keipi (SDS) 
Guillermo Collich (DEV); y Sergio Mora-Castro (COF/CBO). Robert Kaplan actuó como Jefe 
de División en ejercicio. 



 

ÍNDICE 

I. ANTECEDENTES ................................................................................................................... 1 

II. OBJETIVO DEL PLAN DE ACCIÓN ......................................................................................... 1 

III. ACCIÓN PRIORITARIA DEL BANCO ...................................................................................... 2 

A. Programación de país y gestión de la cartera............................................................. 2 
B. Política, procedimientos e instrumentos financieros del Banco ............................... 5 
C. Enfoque orgánico del Banco para la gestión del riesgo de desastres, con énfasis en 

la reducción ex ante de riesgos................................................................................... 6 

IV. INDICADORES DE EJECUCIÓN Y PARÁMETROS DE REFERENCIA ......................................... 8 

V. ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN................................................................ 8 

A. Ejecución ..................................................................................................................... 8 
B. Financiamiento............................................................................................................ 9 

 

 

ANEXOS: 

1. Síntesis esquemática: Participación del Banco en la gestión del riesgo de desastres 

2. Matriz: Indicadores de ejecución y parámetros de referencia para la puesta en 
marcha del plan de acción 

3. Plan de acción del Banco para mejorar la gestión del riesgo de desastres. Resumen 
sobre frentes de resultados clave, efectos directos e indicadores de desempeño, y 
principales supuestos para la consecusión de los resultados. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

PLAN DE ACCIÓN DEL BANCO PARA MEJORAR LA GESTIÓN DEL  
RIESGO DE DESASTRES 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Los desastres han repercutido ostensiblemente en las perspectivas de desarrollo de 
la mayoría de los países de América Latina y el Caribe, al tiempo de reducir el 
impacto de la asistencia para el desarrollo que otorga el Banco a la región. La 
anterior es la conclusión medular de la evaluación de OVE de la política y la 
práctica operativa del Banco frente a desastres naturales e inesperados (documentos 
RE-292 y RE-292-1). El 26 de mayo de 2004, el Directorio aprobó la evaluación de 
OVE y solicitó a la Administración emprender cuatro actividades de seguimiento, 
incluida la elaboración de un plan de acción que responda a las recomendaciones de 
OVE y al compromiso de instaurar una gestión más proactiva del riesgo de 
desastres. 

1.2 Este plan de acción presenta una serie de acciones que habrán de emprenderse en 
los próximos tres años —relacionadas con la programación y gestión de la cartera 
de país, y fortalecimiento de política e institucional— que permitirían al Banco 
cumplir con el compromiso de instaurar una gestión más proactiva del riesgo de 
desastres en la región, integrándola en sus operaciones. Hace hincapié en las 
medidas que han de tomarse antes de que se produzcan los desastres para así ayudar 
a los países y al Banco a reducir su impacto. El plan de acción tiene por objeto 
ayudar a llevar adelante la formulación de una nueva política frente a desastres y un 
marco estratégico, que actualmente se está elaborando bajo dirección de SDS. 
Habida cuenta que esta labor podría redefinir las prioridades, en el plan pueden 
incluirse las acciones clave adicionales que se identifiquen en consecuencia. El 
presente plan de acción es una iniciativa de todo el Banco que no sólo depende del 
apoyo de los Departamentos Regionales de Operaciones y SDS, sino también de 
LEG, RES, DEV y EXR.  

1.3 Por último, el presente plan de acción no se propone constituir un plan exhaustivo 
de la labor en este frente, sino que, más bien, incluye las actividades esenciales de 
un proceso estratégico y disciplinado encaminado a cambiar el planteamiento 
fundamentalmente reactivo del Banco frente a los desastres a un planteamiento 
proactivo que ayude a los países a reducir las pérdidas prevenibles ocasionadas por 
desastres y resguarde la efectividad de la asistencia que otorga el Banco en pro del 
desarrollo.  

II. OBJETIVO DEL PLAN DE ACCIÓN 

2.1 El presente plan tiene por objeto establecer un marco para la acción del Banco a fin 
de responder a las recomendaciones del informe de OVE. Concretamente, esboza 
los pasos que han de emprenderse en los próximos tres años en tres frentes 
prioritarios que colocarían al Banco en condiciones de manejar el riesgo 
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relacionado con desastres en pro de la efectividad en el desarrollo del programa de 
préstamos de la institución, a saber: i) programación de país y gestión de la cartera; 
ii) política, procedimientos y productos financieros del Banco; y iii) un enfoque 
institucional centrado en la reducción ex ante de riesgos. En el plan también figuran 
los indicadores de desempeño que han de facilitar la supervisión de la iniciativa.  

III. ACCIÓN PRIORITARIA DEL BANCO 

A. Programación de país y gestión de la cartera  

3.1 Un poderoso incentivo para que los países formulen opciones de planificación y 
herramientas para hacer frente al riesgo, incluida la continua disponibilidad de los 
recursos presupuestarios necesarios para reducir los posibles daños y resguardar el 
desarrollo, es entender cuáles serían las pérdidas (y los costos de reconstrucción) a 
los que darían lugar los desastres naturales. 

3.2 En el marco de la estrategia y programación de país, la evaluación del riesgo de 
desastres y el correspondiente análisis con las autoridades nacionales es la 
herramienta más importante que el Banco tiene a su disposición para crear mayor 
conciencia sobre la amenaza que plantea ese riesgo al desarrollo y estimular a los 
países para que asignen escasos recursos a una mejor gestión del riesgo. Se trata 
también de un paso clave para mejorar la efectividad de la asistencia del Banco en 
pro del desarrollo, especialmente en países de alto riesgo. La incorporación de una 
gestión adecuada del riesgo en la programación de país y la gestión de la cartera 
constituye la piedra angular del cambio que el Banco se propone iniciar a efectos de 
adoptar una actitud más proactiva para mejorar la gestión del riesgo y aumentar el 
desarrollo.  

3.3 Situación. Los países y el Banco no suelen recabar ni usar sistemáticamente la 
información sobre riesgo en las estrategias y programación por país, ni siquiera los 
países que con frecuencia se ven afectados por desastres1. Actualmente, no se 
dispone fácilmente de información general de países, que detallen las zonas 
geográficas y los sectores más vulnerables, el cálculo de las posibles pérdidas y el 
impacto en las perspectivas económicas del país y la cartera del Banco. 

3.4 Acciones. Para los países clasificados como de "alto riesgo"2, el Banco evaluará el 
riesgo de desastres en coordinación con el país y ajustará las estrategias y la 
programación de país a efectos de reforzar la gestión del riesgo y resguardar la 

                                                 
1  Las operaciones individuales del Banco (tales como programas de vivienda, ordenación de cuencas 

hidrográficas y viales) incorporan análisis de desastres naturales a fin de, por ejemplo, canalizar 
inversiones a lugares de bajo riesgo y adoptar normas apropiadas de diseño. 

2  Cada Departamento Regional de Operaciones escogerá a los países de alto riesgo que se han de evaluar, 
utilizando como guía los resultados del programa de indicadores de gestión del riesgo de desastres 
(documento ATN/JF-7907-RG). Como recurso complementario, los departamentos regionales podrán 
utilizar la clasificación de países en función del índice de vulnerabilidad a las amenazas naturales (NHVI) 
presentada en el informe de OVE (documento RE-292). 
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efectividad de la cartera del Banco. A partir de 2005, tres países de alto riesgo se 
beneficiarán anualmente de lo siguiente: 

a. Evaluación del riesgo por país: En coordinación con los países de alto 
riesgo, los departamentos regionales llevarán a cabo actividades técnicas en 
función de las necesidades de programación de país, a fin de evaluar i) las 
posibles pérdidas y efectos económicos, al igual que la capacidad de 
recuperación o reconstrucción financiera del país; ii) las zonas geográficas y 
sectores de alto riesgo que requieren intervención prioritaria (sectores y 
bienes que por encerrar graves consecuencias en caso de no funcionar, 
tendrían un efecto multiplicador negativo en el desarrollo; se incluyen bajo 
este rubro obras de infraestructura y líneas de supervivencia clave, tales como 
escuelas, hospitales, aeropuertos, puertos, plantas de tratamiento de agua, 
redes de distribución, gasoductos, etc.); iii) la capacidad institucional de 
gestión del riesgo. 

b. Estrategias y programación de país. Para los países de alto riesgo, en la 
medida de lo posible, se cuantificarán en los nuevos memorandos de 
estrategia y programación de país el riesgo de desastres (posibles pérdidas), 
los efectos económicos y las posibles implicaciones para la cartera del Banco. 
Dichos documentos abordarán la propuesta del Banco para manejar el riesgo 
que plantean los desastres para la efectividad de las actividades de desarrollo 
del país y para la asistencia de la institución en el ámbito del desarrollo. Ello 
incluye el aporte de la cartera de préstamos, operaciones de cooperación 
técnica y productos no financieros, así como la coordinación con donantes. 
Para finales de 2008, los documentos de estrategia y programación de país 
habrán incluido también una serie de indicadores de gestión del riesgo de 
desastres para dar seguimiento al desempeño de las estrategias de país (véase 
la sección sobre el Programa de indicadores de gestión del riesgo de desastres 
[párrafos 3.7 y 3.8]). 

c. Gestión de la cartera. Para los países de alto riesgo se abordará 
explícitamente el impacto que tienen los desastres en las secciones de los 
informes de seguimiento del desempeño de proyectos (ISDP) relacionadas 
con la consecución de los objetivos de desarrollo, temas de sostenibilidad y 
las implicaciones para el desempeño general del proyecto. Además, se 
incluirá cualquier impacto que produzca un desastre en los recursos del 
programa. Por último, en la sección del ISDP sobre la descripción del 
proyecto se reflejará la manera como se reasignaron los recursos después de 
un desastre y se hará seguimiento al desempeño. 

3.5 El apoyo que brindarán SDS y los Departamentos Regionales de Operaciones será 
clave para integrar de manera adecuada la gestión del riesgo de desastres en la 
programación de país y gestión de la cartera del Banco. A fin de respaldar los 
requisitos técnicos mencionados anteriormente, SDS está formulando la nueva 
política del Banco frente a desastres en 2005, que incluirá una orientación general 
para incorporar la gestión del riesgo de desastres en el ciclo de proyectos del Banco, 
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con referencia a las estrategias, la programación y la gestión de la cartera de los 
países. (Véase la sección B, titulada Política, procedimientos e instrumentos 
financieros del Banco). 

3.6 Indicadores de resultados para las estrategias de país. Con base en la 
formulación de los indicadores de gestión del riesgo de desastres (véanse el párrafo 
3.7 y la nota de pie de página número 3), en 2006 SDS propondrá uno o dos 
indicadores con la finalidad específica de dar seguimiento a los resultados de las 
estrategias y la programación de país en cuanto a los indicadores del riesgo de 
desastres de los países. Se elaborará un documento que servirá de guía para el 
establecimiento de los indicadores (básico y escogido como objetivo) y su 
incorporación en la matriz de estrategia.  

3.7 Programa de indicadores de gestión del riesgo de desastres para las Américas. 
Los departamentos regionales y SDS proponen establecer a partir de 2006 un 
Programa de indicadores de gestión del riesgo de desastres para las Américas, con 
objeto de consolidar y dotar de continuidad a los indicadores de vanguardia sobre la 
gestión del riesgo de desastres y el desempeño de la gestión del riesgo, elaborados 
en los últimos dos años con apoyo del Fondo Especial Japonés3. Los indicadores, 
que tienen alcance nacional, identificarán a los países de alto riesgo en la región y, a 
título preliminar, las necesidades de desarrollo y asistencia técnica para fortalecer 
los sistemas de gestión del riesgo de los países. Los indicadores, que se recabarán a 
intervalos específicos en coordinación con centros de excelencia y otros socios, 
servirán para medir el avance de los países con el transcurso del tiempo. El 
programa establecerá un proceso de seguimiento y evaluación del avance en los 
perfiles de riesgo de país, así como la efectividad de los esfuerzos emprendidos 
para promover la solidez de los sistemas de gestión del riesgo de los países 
miembros del Banco. Esta iniciativa busca cumplir con el mandato del Banco de 
aumentar el nivel de conciencia en torno a la amenaza que plantean los desastres al 
desarrollo e instar a los países para que asignen escasos recursos a una mejor 
gestión del riesgo. 

3.8 Gracias al gran avance alcanzado en la formulación de la metodología y a la 
participación de 12 países en la etapa experimental, así como a la estrecha 
colaboración de socios internacionales clave en la iniciativa, son mejores las 
probabilidades de que el Programa de indicadores de gestión de desastres se ponga 
en marcha rápida y eficazmente, y que su visibilidad y pertinencia sean inmediatas. 
A partir de 2006, SDS elaboraría un módulo de capacitación para los especialistas 
del Banco y de los países, acerca de los resultados del Programa de indicadores de 
la gestión del riesgo de desastres, que constituiría una herramienta de utilidad para 

                                                 
3 La metodología, que se ha ensayado en 12 países de las tres subregiones del Banco, establece un perfil para 

los países en función de su riesgo de desastres y de las fortalezas y vulnerabilidades de su sistema de gestión 
del riesgo de desastres. Está diseñada para ser una herramienta práctica que ayude a los responsables de la 
formulación de políticas gubernamentales a establecer estrategias nacionales de gestión del riesgo. El sitio 
virtual http://sdsnet/divisions/env/natdisasters/BID-IDEA_Indicadores.pdf contiene un informe sobre los 
indicadores. Los resultados finales se presentaron en la Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres, 
celebrada en Kobe, Japón, en enero de 2005. 

http://sdsnet/divisions/env/natdisasters/BID-IDEA_Indicadores.pdf
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los responsables de la formulación de políticas gubernamentales a la hora de 
establecer y fiscalizar sus estrategias nacionales de gestión del riesgo. 

B. Política, procedimientos e instrumentos financieros del Banco  

3.9 Para una gestión más proactiva que permita disminuir las terribles pérdidas que 
provocan los desastres en la región se requiere un enfoque integral que incluya 
tanto la reducción del riesgo antes de los desastres como la recuperación con 
posterioridad a los mismos. Ese enfoque a la gestión de riesgos comprende la 
siguiente serie de políticas: análisis de riesgos para identificar los posibles impactos 
que enfrentan las personas y las inversiones en el ámbito del desarrollo; reducción 
de riesgos (prevención y mitigación) para abordar las fuentes estructurales de la 
vulnerabilidad; protección financiera y transferencia de riesgos para repartir los 
riesgos financieros en el tiempo y entre distintos agentes; preparación frente a 
emergencias para poner a un país en mayores condiciones de afrontar rápida y 
eficazmente una situación de emergencia; y rehabilitación y reconstrucción 
posteriores a los desastres en respaldo de una recuperación efectiva y para 
protegerse frente a desastres futuros. 

3.10 Estado. La evaluación de la actual (desde 1999) Política operativa sobre desastres 
naturales e inesperados (OP-704) mostró que la misma no representa una gran 
superación del enfoque predominante de las operaciones del Banco en la respuesta 
frente a casos de emergencia. La Administración estuvo de acuerdo con esa 
conclusión y actualmente está elaborando una nueva política que pondrá al Banco 
en condiciones de brindar respaldo a una gestión de riesgos proactiva que haga 
hincapié en la reducción de riesgos (véase el Perfil avanzado de la política sobre 
gestión del riesgo de desastres y propuesta de plan de consulta, documento 
GN-2354). El Comité de Políticas y Evaluación del Directorio analizó el perfil 
avanzado el 17 de febrero de 2005.  

3.11 Acciones. SDS tomará medidas prioritarias en apoyo de la implantación de esa 
nueva política frente a desastres, dirigida a mejorar la efectividad de los 
procedimientos y los productos financieros del Banco. 

a. Nueva política y estrategia frente a desastres. i) Para 2005, SDS está 
preparando la nueva política del Banco frente a desastres, que incluirá una 
orientación general sobre cómo integrar la gestión del riesgo de desastres en 
el ciclo de proyectos del Banco, específicamente en relación con las 
estrategias, la programación y la gestión de la cartera de país. Para 2006, 
dicho departamento preparará la Estrategia de gestión del riesgo de desastres, 
que incluirá un plan para la aplicación de la política, con indicadores para 
medir el avance logrado en términos de incorporar la gestión del riesgo de 
desastres a las actividades del Banco. 

b. Incorporación de la gestión del riesgo en el ciclo de proyectos. SDS ha 
completado la lista de preguntas de verificación y el documento de 
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orientación para incorporar la gestión del riesgo en la preparación de 
proyectos y difundirá dicho documento en 2005. 

c. Capacitación. A partir de 2006, para el personal de las Representaciones y 
de la Sede, SDS diseñará dos módulos de capacitación sobre la ejecución de 
la política, en cuanto a i) la utilización de la lista de preguntas de verificación 
como herramienta para los equipos de proyecto del Banco en relación con la 
incorporación de la gestión del riesgo de desastres en el ciclo de proyecto, 
especialmente en lo atinente a vivienda, infraestructura, energía, agua y 
saneamiento y programas de agricultura, y ii) la incorporación de los 
indicadores de resultados relacionados con la gestión de riesgos dentro de los 
documentos de estrategia de país.  

3.12 Instrumentos financieros. Una vez concluida y aprobada por el Directorio la 
nueva política de gestión del riesgo de desastres, el Departamento de Efectividad en 
el Desarrollo y Planificación Estratégica (DEV) encabezará, en coordinación con 
SDS, los departamentos regionales de operaciones y el Departamento Legal, el 
grupo de trabajo solicitado por el Directorio para resolver lo atinente al alcance del 
Mecanismo de respuesta inmediata, velando por su congruencia con la nueva 
política de gestión del riesgo de desastres.  

3.13 A partir de 2005, un grupo de trabajo interdepartamental explorará la función 
apropiada del Banco en la mancomunación de riesgos e instrumentos de seguro 
colectivo contra riesgos causados por catástrofes. Entre las opciones se incluye la 
posibilidad de que el Banco sea asegurador cautivo de su propio riesgo, facilitador 
en la prestación de servicios privados de gestión del riesgo o asegurador del riesgo 
del cliente. En el estudio se evaluará la manera como los productos financieros que 
podría ofrecer el Banco pueden brindar cobertura, reducir el riesgo moral y orientar 
a los países a adoptar una gestión del riesgo acorde con la proporción del problema 
que enfrentan. 

C. Enfoque orgánico del Banco para la gestión del riesgo de desastres, con 
énfasis en la reducción ex ante de riesgos  

3.14 En respuesta a la serie de grandes desastres que azotaron a la región en los años 
noventa (huracanes Mitch y George, fenómeno de El Niño en Ecuador y Perú), el 
Banco empezó a incorporar en sus operaciones un enfoque de gestión de riesgos, 
iniciativa que ha incluido, entre otras tareas, la modificación inicial de la política 
frente a desastres en 1999 a fin de incluir la mitigación de riesgos ex ante; la 
articulación de un marco de gestión de riesgos en el 2000 (El desafío de desastres 
naturales en América Latina y el Caribe: Plan de acción del BID) para orientar las 
acciones de la institución, y la introducción de un nuevo instrumento, la Facilidad 
Sectorial para la Prevención de Desastres, en 2001 (véase el Anexo 1, titulado 
Síntesis esquemática: Participación del Banco en la gestión del riesgo de desastres). 

3.15 El BID no es la única institución preocupada por consolidar su capacidad para 
ayudar a los países a manejar su riesgo de desastres. El Banco Mundial y el Banco 
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de Desarrollo del Caribe, por nombrar a dos bancos multilaterales que trabajan en la 
región, actualmente están evaluando sus políticas, instrumentos y arreglos 
institucionales para hacer precisamente lo mismo. El Banco Mundial, que en 1998 
creó en su departamento central una unidad de manejo del riesgo de amenazas, está 
evaluando esa experiencia y modificando su política frente a emergencias y su 
respaldo para fortalecer las operaciones. Por su parte, el Banco de Desarrollo del 
Caribe también optó, en el 2000, por establecer una unidad de mitigación de 
desastres (“Facilidad”) en su departamento central. La principal actividad de dicha 
unidad ha sido la elaboración de una metodología para las evaluaciones de impacto 
de las amenazas naturales como parte del proceso de revisión ambiental para todos 
los proyectos, con un pequeño programa de fondos no reembolsables (financiado 
por la USAID) destinado a brindar apoyo a los países para que se encarguen de las 
evaluaciones y de capacitar al personal correspondiente. 

3.16 Situación. En cambio, el BID ha adoptado un enfoque descentralizado, que 
aprovecha los actuales conocimientos especializados del personal, a fin de 
equiparse para responder al creciente imperativo de una gestión del riesgo de 
desastres en la región. Desde el año 2000 cada uno de los departamentos regionales 
de operaciones y las Representaciones, así como SDS, han designado y capacitado 
a un funcionario como punto focal para coordinar la gestión del riesgo de desastres. 
La mayoría de estos funcionarios forma parte de las divisiones de medio ambiente, 
destinando media jornada o menos a la gestión del riesgo de desastres. Asimismo, 
algunos especialistas financieros, sociales y de infraestructura, así como 
coordinadores de país han trabajado también con esos funcionarios designados 
como punto focal para la gestión del riesgo y productos no financieros. OVE 
concluyó que la capacidad técnica de esos funcionarios es notable, pero recalca la 
necesidad de un enfoque orgánico que integre la labor de los mismos en todos los 
departamentos y los países prestatarios. 

3.17 Acciones. La Administración propone mantener el enfoque descentralizado y 
fortalecer la capacidad de los puntos focales para que éstos puedan impulsar el 
cambio institucional hacia las acciones prioritarias propuestas en la programación y 
gestión de la cartera de país y en materia de políticas. En el transcurso del trienio se 
realizará lo siguiente: 

a Consolidar la capacidad de gestión del riesgo de desastres en SDS y los 
departamentos regionales. Fortalecer la capacidad en los departamentos 
regionales en función de la necesidad para llevar a cabo las actividades 
propuestas en este plan de acción (evaluaciones del riesgo de país y 
programación y gestión de la cartera de país, expuestas supra). Fortalecer la 
capacidad en SDS para brindar asistencia técnica a las operaciones del Banco, 
orientar los programas de capacitación y formación de capacidad para los países 
y el personal del Banco y, especialmente, facilitar la consolidación de la red de 
puntos focales para la gestión del riesgo de desastres. 

b. Elaborar y ejecutar una estrategia de comunicación. SDS, con apoyo de los 
departamentos regionales y de EXR, elaboraría y ejecutaría una estrategia de 
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comunicación a nivel de todo el Banco, que incluiría informes anuales y sitios 
virtuales. 

c. Movilizar recursos para ampliar la estrategia. SDS, con apoyo de los 
departamentos regionales, propondrá una estrategia para coordinar el respaldo 
de fondo fiduciario y del presupuesto administrativo, a fin de que el Banco 
pueda cumplir sus compromisos enmarcados en el plan de acción actual. Ello 
incluiría una mayor coordinación durante la preparación del programa de 
trabajo anual de la institución y durante la formulación del presupuesto. 
También se haría hincapié en el establecimiento de una asociación con países 
miembros no prestatarios del BID a fin de coordinar las iniciativas tendientes a 
establecer y potenciar la capacidad de los países de alto riesgo para llevar 
adelante la gestión de riesgos y proteger sus inversiones en el ámbito del 
desarrollo.  

IV. INDICADORES DE EJECUCIÓN Y PARÁMETROS DE REFERENCIA 

4.1 En el Anexo II figuran los indicadores de los frentes prioritarios del presente plan 
de acción, con parámetros de referencia para un período de tres años. Los 
indicadores son una guía para medir el avance del Banco en la gestión del riesgo 
que plantean los desastres para la efectividad de la asistencia que presta en aras del 
desarrollo. 

V. ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN  

5.1 En el presente plan de acción se propone que el Banco adopte una actitud más 
proactiva en la región en cuanto a sus intervenciones en aras de una gestión 
preventiva del riesgo de desastres. El Comité de Políticas y Evaluación del 
Directorio trató el día 31 de enero de 2005 la versión del presente plan de acción 
que se expone en el documento para deliberación (documento GN-2339) y solicitó 
la preparación de los datos sobre las implicaciones del plan a nivel presupuestario y 
de plantilla, teniendo en cuenta la generosa oferta del gobierno japonés en el sentido 
de brindar respaldo a través del Fondo Especial Japonés. 

A. Ejecución 

5.2 La ejecución del presente plan de acción aprovechará la actual estructura de gestión 
y puntos focales. Cada uno de los departamentos regionales y SDS tendrán la 
responsabilidad de reunirse e informar acerca de los compromisos contraídos en el 
marco del presente plan de acción (los indicadores de ejecución se resumen en el 
Anexo II). La siguiente matriz de ejecución resume las actividades de los 
departamentos, con responsabilidades principales y de apoyo, así como las 
actividades que habrán de llevarse a cabo durante los tres años de dicho plan. 
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Matriz de ejecución 

Actividades del plan de acción SDS Deptos. 
regionales  DEV LEG RES EXR 

2005    
Evaluaciones de riesgo para países 
específicos  *    

Estrategias y programación de país + *     
Gestión de la cartera  *     
Indicadores de resultados * +     
Nueva política frente a desastres *   +   
Lista de preguntas de verificación y 
orientación, difusión y capacitación * +   +  

Estudios de instrumentos financieros: papel 
del Banco en la constitución de una cesta en 
relación con el riesgo de catástrofes  

* +   +  

2006 – 2008       
Evaluaciones de riesgo para países específicos  *     
Estrategias y programación de país  *     
Gestión de la cartera  *     
Programa de indicadores de gestión del riesgo 
de desastres para las Américas * *     

Capacitación del personal del Banco y los 
países (indicadores) * +  +   

Ejecución de estrategia y de política * +     
Grupo de trabajo para resolver lo atinente al 
alcance del Mecanismo de respuesta 
inmediata 

+ + * +   

Estrategia de comunicación * +    + 

*  =  Liderazgo 

+  =  Apoyo 

 

B. Financiamiento 

5.3 El cuadro que aparece más adelante presenta en forma detallada los costos de los 
recursos incrementales requeridos para el período 2005 – 2008, incluidos los 
correspondientes recursos presupuestarios, los del Fondo Especial Japonés y los que 
deben obtenerse mediante actividades de captación de recursos (cooperación 
técnica, fondos fiduciarios de donantes e iniciativa de bienes públicos regionales). 
La estrategia de financiamiento propuesta se centra en los dos frentes de acción más 
importantes y en la definición de una estrategia institucional que se revisará y 
ajustará conforme sea necesario durante la vigencia del plan de acción. 

5.4 Los departamentos se encargarían de sus responsabilidades en 2005 con sus propias 
asignaciones presupuestarias, sin recursos administrativos complementarios. Se 
calcula que ello representa aproximadamente la mitad del tiempo de un especialista 
sénior en SDS y un tercio del tiempo de los puntos focales en cada departamento 
regional. El financiamiento para el período 2006 – 2008 se proporcionaría a través 
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de una iniciativa presupuestaria especial que entraría a jugar durante la preparación 
de la solicitud presupuesataria de 2006, y a través del constante respaldo del Fondo 
Especial Japonés y otros recursos.   

5.5 Gestión del riesgo en las estrategias de país y la gestión de la cartera. Se prevé 
financiar las evaluaciones del riesgo de país con cargo a recursos de operaciones de 
cooperación técnica no reembolsables, con el complemento de los recursos 
propuestos en el marco del Fondo Especial Japonés durante el primer año. 
Asimismo, se usarían recursos administrativos incrementales para fortalecer los 
puntos focales en cada departamento regional. El Programa de indicadores de 
gestión del riesgo de desastres para las Américas dependerá de la obtención de 
financiamiento de fondos fiduciarios de donantes o bien de la iniciativa de bienes 
públicos regionales. 

5.6 La política, los procedimientos y los instrumentos financieros del Banco 
incorporan un marco de gestión del riesgo y adoptan un planteamiento 
proactivo. La formulación y divulgación de la política, los procedimientos y los 
instrumentos financieros se financiaría en su mayor parte con recursos 
administrativos incrementales, así como con recursos de operaciones de 
cooperación técnica no reembolsables que cubrirían el análisis técnico. Para el 
primer año, el Fondo Especial Japonés propone financiar un análisis del papel 
adecuado del Banco en lo atinente a compartir el riesgo de catástrofes de país y a la 
correspondiente cobertura (párrafo 3.13). 

5.7 Definición de una estrategia institucional para el período cubierto por el plan 
de acción. Durante el período de vigencia del plan de acción, la Administración 
propone fortalecer la capacidad técnica en SDS y los departamentos regionales 
aprovechando los puntos focales y proporcionando los recursos adicionales que 
sean necesarios. 
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 PLAN DE ACCIÓN PARA MEJORAR LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
RECURSOS INCREMENTALES REQUERIDOS EN FORMA ANUAL: 2005 – 2008 

Costos 

Acción Detalle 
Japón * 

Iniciativa 
presupuestaria 

especial 

Captación 
de fondos+ 

       2005   

1.  Programación y gestión de cartera de país                   

Evaluaciones de riesgo de países 
específicos para estrategias de país 

Tres países de alto riesgo a razón de US$240.000 
cada uno 720.000   

2.  Políticas, procedimientos e instrumentos financieros 
Estudios de instrumentos financieros  Consultores a corto plazo 100.000   
Total para 2005  820.000    
2006 – 2007 

1.  Programación y gestión de cartera de país 

Evaluaciones de riesgo de países 
específicos para estrategias de país 

Seis países de alto riesgo a razón de US$240.000 
cada uno 1.440.000  

 
 
 

Estrategias de país; memorandos de 
programación; gestión de cartera Consultores 

 
 
 

 
450.000 

 

 
 

 

Programa de indicadores de riesgo de 
desastres para las Américas 

Programa cuatrienal para cubrir a todos los países de 
la región y programa de asistencia técnica. Costo 
estimativo US$800.000 

 
 
 

  
600.000 

2.  Políticas, procedimientos e instrumentos financieros 

Documento de indicador(es) de resultados y 
de orientación.  Plan de ejecución de 
estrategia y política.  Capacitación. 

Consultores  
 

 
480.000  

Estrategia de comunicación Páginas virtuales, publicaciones/boletines, eventos, 
informes anuales.   

70.000  

Total para 2006 - 2007  1.440.000 1.000.000 600.000 
2008 

1.  Programación y gestión de cartera de país 

Evaluaciones de riesgo de países 
específicos para estrategias de país 

Tres países de alto riesgo a razón de US$240.000 
cada uno   720.000 

Estrategias de país; memorandos de 
programación; gestión de cartera 

 
Consultores   

225.000  

Programa de indicadores de riesgo de 
desastres para las Américas 

Programa cuatrienal para cubrir a todos los países de 
la región y programa de asistencia técnica. Costo 
estimativo US$800.000 

 
 

 
  

200.000 

2.  Políticas, procedimientos e instrumentos financieros 
Apoyo técnico y módulos de capacitación. 
Consolidación de red. Consultores   240.000  

Estrategia de comunicación Página virtual, publicaciones/boletines, eventos, 
informes.  35.000  

Total para 2008   500.000 920.000 
* El Gobierno de Japón ha convenido en utilizar recursos del Fondo Especial Japonés durante el primer año del plan, con lo cual ha dado su autorización 

para la elaboración del plan de operaciones de la operación de cooperación técnica para su aprobación por el Banco. Por separado se evaluará una 
solicitud de financiamiento para el segundo y el tercer años.   

+  La captación de fondos se refiere a recursos adicionales provenientes de la operación de cooperación técnica, de fondos fiduciarios de donantes y de la 
Iniciativa de bienes públicos regionales, que se requieren para las correspondientes actividades. Esos recursos todavía no están consolidados. 
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